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Guayaquil, 4 de Febrero del 2013. 

Señor. Ingeniero 

MANUEL IGNACIO LARA LAINEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía EUROTECSA 

S.A,, en sesión celebrada el 4 de Febrero del 2013 tuvo el acierto de REELEGIRLO a usted 

como GERENTE GENERAL, de la misma para un período de DOS AÑOS, teniendo a su 

cargo la Representación Legal, Judicial y extrajudicial, en forma individual con los deberes 

y atribuciones que le confieren tos Estatutos y la Ley de Compañías 

LA COMPAÑÍA EUROTECSA S.A, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

ta Abogada Jenny del Pilar Campozano Figueroa, Notaria única del Cantón Palestina, el 

ocho de abril del dos mil ocho. inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veinte de mayo del dos mil ocho. 

Lo que comunicamos para efectos Legales. 

Atentamente 

Hcsratzo Na 
ra. Reyna Alexandra Neira Melo 

Secretaria AD-HOC de la Junta 

ACEPTO, el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía EUROTECSA S.A. 

Guayaquil, 4 de Febrero 2013 

C.l. 0906591938 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Octubre del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EUROTECSA S.A., 

, 4 favor de MANUEL IGNACIO LARA LAINEZ, de fojas 1.817 a 1 819, 
Registro de Nombramientos número 586. 

ORDEN: 45027 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabifidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ax. 4 de la Ley del Sistema : 
Nacional de Registro de Dátos Públicos. 
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